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Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Secretario General de Energía, en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 24 de noviembre de 2008.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 74.695/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se otorga 
a la empresa «Planta de Regasificación de Sa-
gunto, S. A.» autorización administrativa y apro-
bación de Proyecto para la modificación de las 
instalaciones del atraque de la planta de recep-
ción, almacenamiento y regasificación de gas 
natural licuado del puerto de Sagunto (Valencia). 
Expte.: 08.34634.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 12 de mayo de 2003 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de junio de 2003), otorgó a la 
empresa «Planta de Regasificación de Sagunto, Sociedad 
Anónima» (SAGGAS) autorización administrativa para 
la construcción de una planta de recepción, almacena-
miento y regasificación de gas natural licuado (G.N.L.) 
en el puerto de Sagunto, en el término municipal de Sa-
gunto, en la provincia de Valencia.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 23 de febrero de 2004, otorgó a 
la empresa «Planta de Regasificación de Sagunto, So-
ciedad Anónima» aprobación del proyecto de ejecución 
de las instalaciones de la planta de recepción, almacena-
miento y regasificación de G.N.L. del puerto de Sagun-
to, en el término municipal de Sagunto, en la provincia 
de Valencia.

Con posterioridad, se han realizado diversas amplia-
ciones de las capacidades de almacenamiento de gas na-
tural licuado y de emisión de gas natural a la red básica 
de gasoductos, de la citada planta de recepción, almace-
namiento y regasificación de gas natural licuado de Sa-
gunto, una vez otorgadas las correspondientes autoriza-
ciones de ampliación de las instalaciones.

La empresa «Planta de Regasificación de Sagunto, 
Sociedad Anónima» ha presentado solicitud de autoriza-
ción administrativa y aprobación de proyecto en relación 
con la modificación del atraque de la planta de recepción, 
almacenamiento y regasificación de G.N.L. del puerto de 
Sagunto, en la provincia de Valencia, para ampliar su 
capacidad hasta buques metaneros de 260.000 m3 de ca-
pacidad de gas natural licuado; en el ámbito de lo preve-
nido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hi-
drocarburos y en el título IV del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural («Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre 
de 2002).

El documento de planificación gasista denominado 
«Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 
2008-2016 Desarrollo de las Redes de Transporte, apro-
bado por el Consejo de Ministros, con fecha 30 de mayo 
de 2008, prevé la ampliación del atraque de la planta de 
recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L., 
ubicada en el puerto de Sagunto, en la provincia de Va-
lencia, hasta una capacidad de 260.000 m3, como infraes-
tructura a construir dentro del apartado sobre nuevas 
plantas de regasificación peninsulares e infraestructuras 
de almacenamiento de G.N.L. asociadas; el citado pro-
yecto de ampliación del atraque se encuentra clasificado, 
en cuanto a categoría de planificación, con categoría A, 
relativa a infraestructuras cuya aprobación no está sujeta 
a ningún tipo de condicionante; indicándose que su pues-
ta en servicio está prevista en el año 2008.

La referida solicitud de la empresa «Planta de Regasi-
ficación de Sagunto, Sociedad Anónima» así como el 
correspondiente proyecto de las instalaciones han sido 
sometidos a trámite de información pública y de petición 
de informes a organismos por la Dirección del Área de 
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 

Valencia, de acuerdo con la previsto en el título IV del 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; habiendo transcu-
rrido el plazo reglamentariamente establecido sin que se 
haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Valencia, ha informa-
do favorablemente del otorgamiento de la autorización 
administrativa y la aprobación del proyecto solicitadas 
por la empresa «Planta de Regasificación de Sagunto, 
Sociedad Anónima» para la ampliación de la capacidad 
del atraque de la planta de recepción, almacenamiento y 
ragasificación de G.N.L., ubicada en el término munici-
pal de Sagunto, en la provincia de Valencia.

La Secretaría General para la Prevención de la Con-
taminación y el Cambio Climático, del Ministerio de 
Medio Ambiente, ha emitido Resolución, con fecha 1 
de agosto de 2007 («Boletín Oficial del Estado» 9 de 
octubre de 2007), por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto 
de ampliación de la planta de recepción, almacenamien-
to y regasificación de G.N.L. del puerto de Sagunto, en 
el término municipal de Sagunto, en la provincia de 
Valencia.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural («Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre 
de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de septiembre de 2001), y en las disposiciones de 
aplicación y desarrollo del mismo; la Orden del Ministe-
rio de Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que 
se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos, modificada por Órdenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 
1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 
de mayo de 1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de 
diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio 
de 1998, respectivamente); y la Resolución de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas de 12 de 
mayo de 2003, por la que se otorgó a la empresa «Planta 
de Regasificación de Sagunto, Sociedad Anónima» (SA-
GGAS) autorización administrativa para la construcción 
de una planta de recepción, almacenamiento y regasifica-
ción de gas natural licuado (G.N.L.) en el puerto de Sa-
gunto, en el término municipal de Sagunto, en la provin-
cia de Valencia.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, teniendo en cuenta el informe favorable emitido 
por la Dirección del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Valencia, ha resuelto 
otorgar a la empresa «Planta de Regasificación de Sa-
gunto, Sociedad Anónima» autorización administrativa 
y aprobación de proyecto para la modificación de las 
instalaciones del atraque de la planta de recepción, al-
macenamiento y regasificación de G.N.L. ubicada en el 
puerto de Sagunto, en el término municipal de Sagunto, 
en la provincia de Valencia, a fin de ampliar su capaci-
dad de atraque hasta 260.000 m3, de acuerdo con lo 
previsto en el documento de planificación gasista deno-
minado «Planificación de los sectores de electricidad y 
gas 2008-2016. Desarrollo de las Redes de Transporte», 
aprobado por el Consejo de Ministros, con fecha 30 de 
mayo de 2008.

La presente autorización administrativa se otorga al 
amparo de lo dispuesto en el título IV del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; quedando sometida a las condicio-
nes que figuran a continuación:

Primera.–En todo momento la empresa «Planta de 
Regasificación de Sagunto, Sociedad Anónima», deberá 

cumplir en relación con las instalaciones de la citada 
planta de recepción, almacenamiento y regasificación de 
G.N.L. cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las 
disposiciones y reglamentaciones que la complementen y 
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y establece un sistema económico integrado del 
Sector de Gas Natural, en la legislación sobre evacuación 
de impacto ambiental y en materia de ordenación del te-
rritorio; en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
así como en las normas y disposiciones reglamentarias de 
desarrollo de la misma; y en la reglamentación y norma-
tiva de ámbito internacional propuesta por la dicha em-
presa en el correspondiente proyecto técnico de las insta-
laciones.

Las instalaciones de la ampliación de capacidad de 
atraque de las citada planta de G.N.L. se ajustarán a la 
legislación sobre calidad y seguridad industrial que les 
sea de aplicación, así como al Real Decreto 1245/1999, 
de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo 
con el documento técnico denominado «Planta de Rega-
sificación de G.N.L. de Sagunto (Valencia). Amplia-
ción de atraque hasta 260.000 m3. Adecuación del 
muelle de descarga de G.N.L., en el puerto de Sagunto, 
para buques de hasta 260.000 m3. Proyecto de autoriza-
ción administrativa y de ejecución», presentado por 
SAGGAS en esta Dirección General y en la Dirección 
del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Valencia.

Las principales modificaciones de las instalaciones de 
la planta de recepción, almacenamiento y regasificación 
de G.N.L., previstas en el proyecto técnico presentado, 
son las que se indican a continuación.

La adaptación del atraque e instalaciones asociadas a 
la planta de G.N.L. para la recepción y descarga de 
metaneros con capacidad de hasta 260.000 m3, consis-
ten principalmente en el montaje de las instalaciones y 
en los equipamientos correspondientes a los siguientes 
sistemas:

La ampliación y adecuación de actual sistema de de-
fensas a las dimensiones de los nuevos buques. La adap-
tación de los apoyos de las pasarelas de acceso existentes 
y la interconexión de las mismas. La automatización de 
los acoplamientos actuales (acoplamientos hidráulicos) 
con el fin de optimizar la seguridad y la rapidez de las 
operaciones de descarga.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Planta de Regasificación de Sagunto, Sociedad 
Anónima», será de veintinueve meses, contados a partir 
de la fecha de la presente Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas.

Cuarta.–La citada modificación de las instalaciones 
de atraque de la planta de G.N.L. de Sagunto, en la pro-
vincia de Valencia, deberá cumplir los criterios de diseño 
y demás prescripciones establecidos en la norma europea 
UNE-EN-1473 y en sus normas de referencia, debiendo 
considerarse, además, las especificaciones y recomenda-
ciones recogidas en el estándar norteamericano NFPA 59 A 
«Production, storage and handing of liquefied natural gas 
(LNG)», así como sus normas de referencia, en cuanto a 
diseño y proyecto de plantas de recepción, almacena-
miento y regasificación de GNL., prevaleciendo en caso 
de conflicto la norma europea.

Quinta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Valencia, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras, las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
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presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Planta de Regasificación de Sagunto, 
Sociedad Anónima» deberá comunicar, con la debida 
antelación, a la citada Dirección del Área de Industria y 
Energía la fecha de iniciación de las obras, así como las 
fechas de realización de los ensayos y pruebas a efectuar 
de conformidad con las especificaciones, normas y regla-
mentaciones que se hayan aplicado en el proyecto de las 
instalaciones.

Sexta.–La empresa «Planta de Regasificación de Sa-
gunto, Sociedad Anónima» dará cuenta de la terminación 
de las instalaciones a la Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Valencia, 
para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo 
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
él que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por SAGGAS, en las nor-
mas y especificacioens que se hayn aplicado en el mis-
mo, así como con la normativa técnica y de seguridad 
vigente que sea de aplicación.

Séptima.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Valencia, debe-
rá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia autonómica, municipal, portua-
ria o de otros organismos y entidades necesarios para la 
realización de las obras de modificación de las citadas 
instalaciones de la planta de recepción, almacenamiento 
y regasificación de G.N.L. del puerto de Sagunto (Valen-
cia), o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario de 
Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo de 14.7 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 4 de diciembre de 2008.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 73.612/08. Anuncio de la Confederación Hidro-

gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
resolución de archivo a expedientes de autoriza-
ción de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificacón de la 
comunicación de resolución, relativo al expediente que 
abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el art.  59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución, que pone fin a la via adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la 
Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación o publicación del acto, o ser impugnada 
directamente en el orden jurisdiccional contencioso, en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la noti-

ficación o publicación del acto, ante la Sala correspon-

diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, según el artículo 116 

de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 

modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

A continuación se indican: Número de expediente; ti-

tular; tipo de resolución; término municipal de notifica-

ción:

UR0058/GR-2959; Rafael González Ruiz; Resolu-

ción de archivo; Pinos Genil (Granada).

MA0012/GR-4024; Cooperativa Ganadera del Cam-

po Parapanda; Resolución de archivo; Illora (Granada).

UR0054/GR-2944; Consultora Ebanel, S.A. (Luis 

Mengual Tolón); Resolución de archivo; Alhendin (Gra-

nada).

Sevilla, 16 de diciembre de 2008.–El Comisario 

Aguas. Fdo.: Juan Luis Ramírez Vacas. 

 73.613/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
propuesta de resolución de autorización de verti-
dos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicación de propuesta de resolución, relativo al ex-
pediente que abajo se cita, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: Número de expediente; titular; tipo de propuesta; t.m. 
del vertido y provincia:

AL0112/SE-7380; Páez Corona, S. L.; propuesta de 
archivo; Pedrera (Sevilla).

UR0019/GR/3063; Juan Bautista Amador Martín; 
propuesta de archivo; Otura (Granada).

MC0136/gr-3560; Pavimentos Pulianillas, S. L.; pro-
puesta de archivo; Pulianas (Granada).

Sevilla, 16 de diciembre de 2008.–El Comisario 
Aguas. Fdo.: Juan Luis Ramírez Vacas. 

 73.614/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
propuesta de resolución de autorización de verti-
dos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicacion de propuesta de resolución, relativo al ex-
pediente que abajo se cita, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: número de expediente; titular; tipo de propuesta; t.m. 
del vertido y provin.:

UR0059/JA-5424; Gregorio Hortelano Serrano; pro-
puesta de resolución de archivo; Jaén.

UR0175/JA-5185; Francisco García Valenzuela; pro-
puesta de resolución de archivo; Huelma (Jaén).

Sevilla, 16 de diciembre de 2008.–El Comisario 
Aguas. Fdo.: Juan Luis Ramírez Vacas. 

 73.615/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
propuesta de resolución de autorización de verti-
dos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicacion de propuesta de resolución, relativo a los 
expedientes que abajo se citan, se hace público el presen-
te anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
fin de que en el plazo de quince días los interesados pue-
dan comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en 
Plaza de España, sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; titular; tipo de 
propuesta; t.m. del vertido y provincia.

AL0321/JA-1620; S.C.A. Ntra. Sra. de la Esperanza; 
propuesta de resolución de archivo; Navas de San Juan 
(Jaén).

AL0065/JA-5996; Fca. de Aceites Santa Emilia; pro-
puesta de resolución de archivo; Cazorla (Jaén).

Sevilla, 7 de noviembre de 2008.–El Comisario 
Aguas. Fdo.: Juan Luis Ramírez Vacas. 

 73.616/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
propuesta de resolución de expediente sanciona-
dor, relativo al expediente sancionador tramitado 
por infracción al Texto Refundido de la Ley de 
Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de 
propuesta de resolución, relativo al expediente sanciona-
dor que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: Número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal:

0105/08-JA; Promociones Termas y Jardines, S.L.; 
CIF: B-23326226; Vertidos incumpliendo autorización; 
T.M. Jaén.

Sevilla, 18 de diciembre de 2008.–El Comisario 
Aguas. Fdo.: Juan Luis Ramírez Vacas. 

 73.617/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
trámite de audiencia, relativos a expediente san-
cionador tramitado por infracción al Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de 
trámite de audiencia, relativo a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: Número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal:

0084/08-JA;Organizaciones Granadinas del Ocio.; 
N.I.F./C.I.F.: B-18406223; Vertido de aguas residuales; 
T.M. Jaén.


